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Quito, 25 de mayo de 2017 

Señor 

David Antonio González Reinoso Y 

Presente.- ' 

De mi consideración: Y 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la compañía IMPREXCOM CIA. LTDA., llevada a cabo el 24 de mayo de 2017, 

resolvió reelegirle en el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por un periodo 
estatutario de CINCO años, o hasta que fuere legalmente reemplazado; con las 

atribuciones y deberes constantes en la escritura pública de constitución autorizada 
por el Notario Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el cuatro (4) 

de enero de 1988, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el catorce 299. 

(14) de marzo de 1988. 

  

El estatuto social en lo referente a la duración de funciones, fue reformado en 

escritura otorgada el 7 de abril de 1998, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 21 de julio 18 7. 
del mismo año. 

    

   
    
   

  

ACEPTO, el nombramiento de E.-de la compañía IMPREXCOM 
CIA. LTDA., Quito, 25 dé má 

/ 
David Antonto Gonzalez Reinoso 

PRESIDENTE 
CC. 1718823402
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NÚMERO DE REPERTORIO: 31364 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10085 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPREXCOM CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GONZALEZ REINOSO DAVID ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN: 1718823402 a 
CARGO: PRESIDENTE i 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHt, 395 DEL 14/03/1988 NOT. 1 DEL 04/01/1988.- REF. ESTAT. RMH 1782 DEL 

21/07/21998 NOT. 27 DEL 07/04/1998.- SP 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUBNFRANSEN, BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
- % de , 

VALIDEA DEL PROCESO DE Inscripción: SEGÚN LA NORMÁYIVA VIGENTE,       
| a 

T % ¿O 

pe JGHARNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QuUÍfani descarto 
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